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Factura: 001-002-000070184 20171701002P04987 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*; 20171701002P04987 

ACTO O CONTRATO: 

RECTIFICATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (17:10) 

OTORGANTES 

7 c i ¿OTORGADO POR _ : > 

. Tipo Documento de . No. a 
Persona Nombres/Razón soclal Intervinineto Identidad Identificación Naclonalidad Calidad Persona que le representa 

VACA HERRERA JAIME REPRESENTAN CÉDULA 1708202708 EOUATORIA GERENTE HIGHSPEED- 
Natoral [ENRIQUE DOA GENERAL MOTORSPORTS CÍA, LTDA. 

> AFAVOR DE . , o. 
- Tipo Documento de Na. . 

Persona Nombres/Razón social interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

u IN 

Provincia . . o. Y Parroquia “ 

PICHINCHA 

DESC DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

cu, DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA DE RECTIFICATORIA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 

HIGHSPEED-MOTORSPORTS CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: —HIGHSPEED-MOTORSPORTS CIA. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di: 3 COPIAS 

ESCRITURA NO. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, martes catorce de noviembre del año dos mil 

diecisiete, ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del 

Cantón Quito, comparece a la celebración de la presente escritura el señor Jaime 

Enrique Vaca Herrera, en su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de HIGHSPEED-MOTORSPORTS CIA. LTDA., domiciliado en 

esta ciudad de Quito, en la en la calle de los Motilones E catorce C y calle Shuara 

Petrolera, con número de teléfono cero dos cinco uno cuatro ocho seis tres 

nueve, con dirección de correo electrónico paul.telloOhighspeed.com.ec, según 

consta del nombramiento y el acta que en copia certificada se agregan como 

documentos habilitantes. El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil 

para contratar y obligarse conforme a la Ley, a quien de conocer doy fe en virtud 

? + b 

¿y 
>>? a 2.8 93 

     



  

de haberme exhibido su cédula de ciudadanía, cuya copia se adjunta a este 

instrumento público. Advertido que fue el compareciente, por mí, la Notaria, de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinado que fue en forma 

aislada y separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencia!, promesa o seducción, dice que eleva a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una que contenga la 

rectificatoria al aumento de capital y reforma del estatuto de una compañía de 

responsabilidad limitada, de conformidad con las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de este 

acto societario, el señor Jaime Enrique Vaca Herrera, en su calidad de Gerente 

General y como tal representante legal de HIGHSPEED-MOTORSPORTS CÍA. 

LTDA., domiciliado en esta ciudad de Quito, en la en la calle de los Motilones E 

catorce C y calle Shuara Petrolera, con número de teléfono cero dos cinco uno 

cuatro ocho seis tres nueve, con dirección de correo electrónico 

paul.telloOhighspeed.com.ec, según consta del nombramiento y el acta que en 

copia certificada se agregan como documentos habilitantes.- CLÁUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO) Mediante escritura pública celebrada el 

veintitrés de diciembre de dos mil quince, ante la Notaria Segunda del cantón 

Quito, doctora Paola Delgado Loor, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el veinte de enero de dos mil dieciséis, se constituyó HIGHSPEED- 

MOTORSPORTS CIA. LTDA., con un capital suscrito de cuatrocientos dólares de 

los Estados Unidos de América (USD $ 400,00) dividido en cuatrocientas 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) de 

valor nominal cada una.- DOS) la Junta General Universal HIGHSPEED- 

MOTORSPORTS CIA. LTDA., reunida en la ciudad de Quito, el veintinueve de 

septiembre de dos mil diecisiete, entre otros asuntos, resolvió: A) Incrementar el 

capital suscrito y pagado de la Compañía en la suma de Cuatrocientos Setenta y 

Cuatro Mil Trescientos Veinte Dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

 



  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

     
Unidos de América (USD $ 474.720,00), pagados por compensación¿ 

de la siguiente manera: (i) en Cuatrocientos Setenta y Cuatro Mi 

la cuenta de aporte de socios para futuras capitalizaciones.- B) Reformar el. 

artículo quinto del estatuto de la Compañía en los términos que constan en la 

mencionada acta.- CLAUSULA TERCERA.- RECTIFICATORIA AL AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO.- Con los antecedentes expuestos el 

compareciente, a nombre y en representación de la compañía HIGHSPEED- 

MOTORSPORTS CIA. LTDA., en su calidad de Gerente General y por tal 

representante legal de la compañía, manifiesta y declara QUE RECTIFICA LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL celebrada el seis de octubre del año dos mil diecisiete, en la que se 

registró un error mecanográfico en el cuadro de integración de capital, del punto 

número uno del orden del día, donde se conoce y resuelve sobre el aumento de 

capital suscrito y pagado de la Compañía y, consecuentemente, la reforma del 

artículo quinto del estatuto, pues de forma involuntaria se produjo un error 

mecanográfico, ya que se hizo constar en el casillero del capital suscrito y 

pagado por compensación de créditos del socio Nicolás Francisco Sojos 

Echeverri, el valor de Ciento Cincuenta y Un Mil Setecientos Ochenta y Dos . 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 151.782,00), cuando lo 

correcto es Ciento Cincuenta y Un Mil Setecientos Ochenta y Tres 00/100 

Dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 151.783,00), así como también 

se produjo el error mecanográfico en el casillero del nuevo capital suscrito y 

pagado, pues se hizo constar como Ciento Cincuenta y Un Mil Ochocientos 

Setenta y Ocho 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

151.878,00), cuando lo correcto es Ciento Cincuenta y Un Mil Ochocientas 

Setenta y Nueve 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

  

 



  

  

151.879,00); también se hizo constar este error en el cuadro de integración de 

capital que consta en el Acta de Junta General, en la fila del socio Nicolás 

Francisco Sojos Echeverri. Este error mecanográfico involuntario no afecta la 

sumatoria del cuadro de integración de capital, por lo que, subsanado este error 

el compareciente se ratifica en todas las partes de la Junta General de Socios del 

veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete de la compañía HIGHSPEED- 

MOTORSPORTS CIA. LTDA., por lo que el cuadro de integración de capital del 

aumento de capital quedaría conforme el siguiente cuadro: 

  

  

  

  

  

  

Capital suscrito y Capital suscrito y pagado por Nuevo capital 

Nombre de los Socios pagado anterior compensación de créditos suscrito y pagado 

USD $ USD $ USD $ 

Nicolás Francisco Sojos 96,00 151.783,00 151.879,00 

Echeverri 

Otto Sebastián Swoboda 96,00 0 96,00 

Jaramillo 

Cesar Paul Tello Balcázar 96,00 151.782,00 151.878,00 

Jaime Enrique Vaca 112,00 170.755,00 170.867,00 

Herrera 

Totales 400,00 474,320,00 474.720,00             
CLAUSULA CUARTA: AUTORIZACION.- El compareciente faculta a la abogada 

Priscila lvon de la Cruz Gavidia para que realice a su nombre cuanta gestión o 

trámite fuere necesario para la aprobación de la presente escritura y su 

inscripción en el Registro Mercantil. CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Como documentos habilitantes de la presente escritura, se 

Adjuntan: Uno) Acta de Junta General Extraordinaria de Socios de HIGHSPEED- 

MOTORSPORTS CIA. LTDA., de fecha veintinueve de Septiembre del dos mil 

diecisiete. Dos) Nombramiento del Gerente General de la compañía 

A
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            Paola pe li . 

doysu valo“ oo 
o. 

legal. Para su celebración se observaron todos los preceptos legales def 

requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leída que les fue íntegramente a los 

comparecientes, por mí la Notaria, estos se afirman y ratifican en todas y cada 

una de sus partes, y para constancia firman en unidad de acto conmigo, 

quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 

f E ENRIQUE VACA HERRERA 

CO /Jo $20 “SOS 

he Dra, Pava Valdado Leer 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

   

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

HIGHSPEED-MOTORSPORTS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy día 29 de septiembre de 2017, en las oficinas 

de la Compañía, ubicadas en la calle de los Motilones E14C y calle Shuara 

Petrolera, se reúnen en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, 

a las 11h00, los Socios: el señor Jaime Enrique Vaca Herrera, titular de 

112 participaciones sociales de US $ 1,00 de valor nominal cada una; 

Nicolás Francisco Sojos Echeverri, titular de 96 participaciones sociales 

de US $ 1,00 de valor nominal cada una; Otto Sebastián Swoboda 

Jaramillo, titular de 96 participaciones sociales de US $ 1,00 de valor 

nominal cada una; y, César Paúl Tello Balcázar, titular de 96 

participaciones sociales de US $ 1,00 de valor nominal cada una. 

Los asistentes representan la totalidad del capital social pagado, esto es, 

400 participaciones sociales de un valor nominal de US $ 1,00 cada una. 

Los asistentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios, aprobando los siguientes puntos del 

orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre el aumento del capital suscrito y 

pagado de la Compañía y, consecuentemente, la reforma del 

artículo quinto del estatuto. 

2. Autorizar al Gerente General de la Compañía para que celebre 

la escritura pública de aumento de capital y consecuente 

reforma de estatuto, 

Conforme lo establece el estatuto social de la compañía, preside la 

Junta el señor Nicolás Sojos Echeverri, Presidente de la compañía, y el 

señor Jaime Vaca Herrera, Gerente General, quien actúa como 

Secretario de la Junta. 

 



  

  

conocerlos y tratarlos a continuación:     1, Conocer y resolver sobre el aumento del capital su: 

pagado de la Compañía y, consecuentemente, la refor 

artículo quinto del estatuto. 

Toma la palabra el Gerente General y sugiere a los Socios capitalizar a la 

Compañía, en la suma de cuatrocientos setenta y cuatro mil trescientos 

veinte dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 474.320,00), de 

tal forma que llegue a tener un capital suscrito y pagado de 

cuatrocientos setenta y cuatro mil setecientos veinte dólares de los 

Estados Unidos de América (USD $ 474,720,00), los cuales se pagarán, 

por compensación de créditos, de la siguiente manera: (i) en 

cuatrocientos setenta y cuatro mil trescientos veinte dólares de los 

Estados Unidos de América (US $ 474.320,00) con cargo a la cuenta de 

aporte de socios para futuras capitalizaciones. 

Toma la palabra el socio Otto Sebastián Swoboda Jaramillo, quien 

mencionada que no hará uso de su derecho preferente en el aumento de 

capital de la compañía, pues no tiene valores por cobrar a la compañía, 

por lo que el no participará en el presente aumento de capital. 

Luego de escuchar la propuesta, los Socios, por unanimidad y 

constituidos en Junta General Universal Extraordinaria, resuelven: 

a. Incrementar el capital suscrito y pagado de la Compañía en la 

suma de cuatrocientos setenta y cuatro mil trescientos veinte 

dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 474,320,00), de 

tal forma que llegue a tener un capital suscrito y pagado de 

cuatrocientos setenta y cuatro mil setecientos veinte dólares de los 

Estados Unidos de América (USD $ 474.720,00), pagados de la 

forma antes indicada, conforme el siguiente cuadro:



  

  

  

  

  

  

  

Capital suscrito y Nuevo 
Capital suscrito o 

pagado por capital 
Nombre de Jos y pagado o . 

compensación de suscrito y 
Socios anterior La 

créditos pagado 

USD $ USD $ USD $ 

Nicolás Francisco 96,00 151.782,00 151.878,00 

Sojos Echeverri 

Otto Sebastián 96,00 0 96,00 

Swoboda Jaramillo 

Cesar Paul Tello 96,00 151.782,00 151.878,00 

Balcázar 

Jaime Enrique Vaca 112,00 170.755,00 170.867,00 

Herrera 

Totales 400,00 474.320,00 | 474.720,00             

b. Reformar el artículo quinto del estatuto de la Compañía, el mismo 

que en adelante dirá: 

“Artículo quínto.- Capital social: El capital social es de 

cuatrocientos setenta y cuatro mil setecientos veinte dólares de 

los Estados Unidos de América (USD $ 474.720,00), dividido en 

cuatrocientas setenta y cuatro mil setecientos veinte 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $-1,00) de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente de la una a la cuatrocientos setenta y cuatro mil 

setecientos veinte” 

2. Autorizar al Gerente General de la Compañía para que celebre 

la escritura pública de aumento de capital Y consecuente 

reforma de estatuto, 

La Junta General expresamente autoriza al Gerente General el señor 

Jaime Enrique Vaca Herrera, para que suscriba la escritura pública de 

 



  

compañía resuelta por la Junta. 

  

Habiéndose tratado y resuelto los puntos para los cuales se instaló esta 

Junta General, el señor Presidente concede un receso para la elaboración 

del Acta.   Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba 

por unanimidad y sin ninguna observación. Se levanta la sesión a las 

12h00. 

Para constancia de lo expresado, firman los comparecientes en tres 

ejemplares de igual tenor y valor, en sus respectivas calidades de Socios 

de la Compañía, de Presidente y de Secretario, este último quien 

certifica, en el lugar y fecha indicados. 

    A 
> 

Otto Sebástián Swoboda Jaramillo César Paúl Tello Balcázar 

Socio Socio 

    Niéolás Sojos Ec erri 

  

Socio - Presidente de la Junta 

 



23 

FE DE ERRATAS AL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

AIGHSPEED-MOTORSPORTS CIA. LTDA., CELEBRADA EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 

2017.- En el punto número 1 del orden del día, donde se conoce y resuelve sobre el 

aumento de capital suscrito y pagado de la Compañía y, consecuentemente, la 

reforma del artículo quinto del estatuto, de forma involuntaria se produce un error 

mecanográfico, ya que se hizo constar en el casillero del capital suscrito y pagado 

por compensación de créditos del socio NICOLÁS FRANCISCO SOJOS ECHEVERRI, el 

valor USD $ 151.782,00, cuando lo correcto es USD $ 151,783,00; también se 

produce el error mecanográfico en el casillero del nuevo capital suscrito y pagado del 

mismo socio, pues se hizo constar USD $ 151.878,00, cuando lo correcto es USD $ 

151.879,00. 

A los 09 días de Noviembre de 2017. 

     Jaimg/EnriqueNaca Herrera 
Secretario de la Junta Genera! Universal 

ordinaria de HIGHSPEED-MOTORSPORTS CIA. LTDA. 
Del 29 de Septiembre de 2017 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial, dcy fé y CERTIFICO que el presente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

Oros fola(s) Utiles), que me fue presentado para 

este efecto y que acto seguido devolvi al interesado. 

Quito, a aonorzocanarararo dl NV ll cococacos 

      

  

Dra. PABlaDelgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO  



Quito, 22 1e enero de 2016 

Señor: 

JAIME ENRIQUE VACA HERRERA 

Ciudad .- 

  

De mi con:ideración: 

Por la presente me es grato comunicar a usted que la Junta 

General Fxtraordinaría Universal de Socios de la Compañía 

HIGHSPEED-MOTORSPORTS CÍA. LPDA., celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de designarle como GERENTE GENERAL y en 

calidad de Representante Legal de la misma, para el período 

de CINCO años contados desde la inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil, correspondiéndole, por 

tanto, las atribuciones y deberes Que constan en los 

Estatutos Sociales y en la Ley de Compañías. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura 

Pública de Constitución otorgada el 23 de diciembre de 2015, 

ante Noturia Segunda del Distrito Metropolitano de Quito, y 
PP . : . . 2 . 

fue insc.ita en el registro Mercantil del cantón Quito el 
20 de er. ro de 2016. 

Atentameite, 

Letole Gtto/Selestián Swoboda Jaramillo 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía HIGHSPEED- 

MOTORSPORTS CÍA. LTDA, para el cual he sido elegida para un 

 



  

  

  

TRÁMITE NÚMERO 4310    

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

| NÚMERO DE REPERTORIO: 2925 
| FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/01/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: | 1054 

| REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. PATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HIGHSPEED-MOTROSPORTS CIA. LTDA, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR VACA HERRERA JAIME ENRIQUE 

[IDENTIFICACIÓN 1708202708 
| CARGO: GERENTE GENERAL e 

| PERIODO(AñOs): 5     

  

2. DATOS ADICIONALES: me 
ES RM. 2958 DEL 09/09/2010 NOT: 6: 

    
E
 

  

    

  

  

  

É , 
DRA. JOH A caribe CONTRERAS? LOPEZ (DELEGADA - RescugcióN 003-RMA: 20 
REGISTRADOR MERCANTIL: DEL CANTÓN QUITO AS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VIÉLAROEL MS : 
Me > 

e e a 

NOTARÍA SEGUNDA DEL. CANTÓN QUITO 
De oenformidad con lo dispuesto en el Art, 18 de la Ley 
Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
deb aciciccnno foja(s) útil(es), que me fue presentado para Página 1 de 1 
este efecto y que acto Aeon NÓ interesado. 

QUÍLO A onanorononcancacna dolar rananavancuneanesa 

   

    
. Delgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

   
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792647924001 

RAZON SOCIAL: HIGHSPEED-MOTORSPORTS CÍA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: VACA HERRERA JAIME ENRIQUE 

CONTADOR: TELLO BALCAZAR CESAR PAUL 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 01/02/2016 FEC. CONSTITUCION: 20/01/2016 

FEC. INSCRIPCION: 01/02/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN; 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR DE MOTOCICLETAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Barrio: PONCEANO ALTO Calle: PASAJE SA Número: E9- 
21 Intersección: FRANCISCO DALMAU Conjunto: REAL AUDIENCIA Referencia ubicación: ADOS CUADRAS DE LA 
GASOLINERA PUMA DE AV. GALO PLAZA. Telefono Domicilio: 023485118 Celular: 0991314799 Email: paul.telloMalactel- 
lucent.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

1 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: 1ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS: o 

     
deriven (Art. 97 Código Tmbutario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicaciónde la Ley del RUC) 

Usuario: MAPT281115 Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA ' Fecha y hora: 01/02/2016 10:29:35 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES 
sele haga bien el país 

NUMERO RUC: 1792647924001 

RAZON SOCIAL: HIGHSPEED-MOTORSPORTS CÍA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT. 01/02/2016 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓNICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE MOTOCICLETAS, . 
ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MOTOCICLETAS, 

* DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Barrio: PONCEANO ALTO Calle: PASAJE SA Número: E9-21 
Intersección: FRANCISCO DALMAU Referencia: A DOS CUADRAS DE LA GASOLINERA PUMA DE AV, GALO PLAZA. Conjunto: 
REAL AUDIENCIA Telefono Domicilio: 023465118 Celular: 0991314799 Email: paul.telloMalactel-lucent.com 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
HBerniotacanicao toja(s) útiles), que me fue presentado para 
este efecto y que acto ge, Aa al interesado. 

QUÍLO, A novennavnoortrasoncrnorooononosarananoros 

    

   

  

    

   

Dra. Pal . Delgado Loor 
NOTARIA SEGUND. ¡A DEL CANTON QUITO 

  
  

    

IRMA DEVCONTRIBUYENTE 
LATER ERE pos 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
derwen (Art. 97 Código Tributario, Art 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 

Usuario: MAPT281115 Lugar de emisión: QUITO/AV, GALO PLAZA Fecha y hora: 01/02/2016 10:29:35 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ma REPÚBLICA DEL ECUADOR PA 

  

  

. SUAREZ - 

  

    

2 h E
N
 

2)
 

  

    

L         

  

      
_ 170-069- 

+ Sexo: HOMBRE "22, 00 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO” ÓN 

N? de certificado: 170-069-33778 

33778 
    

  

        

  

Número único de identificación: 1708202708 

  

Nombres del ciudadano: VACA HERRERA JAIME ENRIQUE 

Condición del'cedulado: CIUDADANO * 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

_ Fecha de nacimiento: 15 DE JULIO DE 1964 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

: Instrucción: BACHILLERATO 1, 

1. Ñ s 
i . . t 

Ñ Estádo Civil: CASADO , eN E 

Cónyuge: SILVA CAÑAS MONICAB BLANCA ELVIRA 

Fecha de Matrimonio: 29 DE NOVIEMBRE DE 1989 

: Nombres del padre: VACA JAIME ALBERTO 

'"' Nombres de la madre: HERRERA LAURA MARIA 

Fecha de expedición: 22 DE JULIO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 
o 

t 3 1 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
, La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https virtual, registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

/ Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQGregistrocivil.gob.ec  



  
  

     

  

Y - - 
- " ANSTRUCÓION 3. PROFESION / OCUPACIÓN 

   

BEPÚBLICA DEL ECUADOR ea . zo" BACHILLERATO EMPLEADO PUBLICO 

a pe o 
o ma: 7 170820270-8 * . APELLIDOS Y ROMBRES DELA MADRE e ALDO RTS . +” HERRERA LAURA MARÍA : 
VACA HERRERA”, * LUGAR DE EXPEDA 

+ JAIMEENRIQUE * , QUITO FEPROERIPEDICION 
VISAS DENACIMENTO E, 20130722 

OO ENGHA : FECHA DE EXPIRACIÓN : 
GONZÁLEZ SUAREZ Poor : 

t FECHA DENACINIENTO 1984-07-15 ss r : o. + . . » 
. + A Ñ : E a ; NacioNauDaD- ECUATORIANA — 

a ZO Ma E 
a l ESTADO CiviL CASADO . a MONICA BLANCA ELVIRA ( 
Á A .- SILVA CAÑAS     > > ; 

yA ein sa 

  

               

   

    

  

            
  

E 2 i 

509 De Vetacia As 3007 
Peas COMEN 

“1 . $ e : paseis 

A 
o « Úsica HERÑERA ¿ano NRUQUES | o. .. CIUDADANA (Ox o 

, o . Lo ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED: 
+ enameparcana | ¡ SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

>, HOM : t ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS = 
o : . ¿ , LOS TRÁMITES PU ¡S Y PRIVADOS * 

a" A | . . , 

IA . 
a o 4 SE narco 

rm A e 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN aa to 
: el Art. 

De conformidad conto dan TiS Co” que el presento 

Notarial, doy PIA DEL ORIGINAL, y que o! 
nto es flel CO presentado Para el 

Pr ve toja(s) úbltes), a ol al interesado. ner 2o seguido da 

este efecto y que ac Ñ Ml e roencnonnno 

Quito, A anaonosvascanaónto 

   

  

Delgado Loor 

DA DEL CANTON QUITO 

    
Dra. PO! 

NOTARIA SEGUN 
  



  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de la escritura 

pública de RECTIFICATORIA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA HIGHSPEED-MOTORSPORTS CIA. LTDA., 

que otorga HIGHSPEED-MOTORSPORTS CIA. LTDA., debidamente firmada y 

sellada en Quito, a catorce de noviembre del año dos mil diecisiete. 

       

    

    

DOCTO OLA DELGADO LOOR 

TARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

¡DARA Dia. Paola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

RAZON: AL MARGEN DE LA RESPECTIVA MATRIZ DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA HIGHSPEED- 

MOTORSPORTS CIA. LTDA., OTORGADA EN ESTA NOTARIA, CON FECHA. 

6 DE OCTUBRE DEL 2017. TOMÉ NOTA DE LA RECTIFICATORIA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO CONTENIDA EN EL 

DOCUMENTO QUE ANTECEDE CELEBRADO ANTE MI CON FECHA 14 DE 

NOVIEMBRE DEL 2017.- QUITO, A 14 DE NOVIEMBRE DEL 2017.- E.S. 

   

  

    
    

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

ÁRIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

Dra, Paola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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REGLSTTAC 
MERCANTIL 

QUITO   

TRÁMITE NÚMERO: 73522 

    

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:RECTIFICATORIA DE ACTOS SOCIETARIOS 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 56450 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/11/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5385 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

        
  

  

  

  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1708202708 VACA HERRERA JAIME REPRESENTANTE LEGAL 

ENRIQUE 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | RECTIFICATORIA DE ACTOS SOCIETARIOS 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /14/11/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HIGHSPEED-MOTORSPORTS CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

[ SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 227 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 20/01/2016.- 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADUR, ERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS-QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPZÍÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

           

   

  

S % 
o) ve 

DRA JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - REsOLCION O19aRÑc 22915) E 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO An 0 , 2 

2 Y a 
. 2 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE Vi AROEL SÁ 
Le A 
canti de CoN 
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